
Húm. 135. Lunes 26 de Diciembre de i86l. ^8 cénts, de peseU.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las lejos 7 Ifts disposiciones del Gobier* 

lo son obUgalorios para la capital de pro
vincia desde qoe se publican oficialmente 
en ella* y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos do la misma provincia. (Ley 
de 3 do Aoviemhre de IW3Î.)

SUSCRIClOiN PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptae. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id...................... 16*60 > 22*50
Un año.................... 33 » 45

Se ^publica lodos los dias Ésespío los Sominffos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «cDoletines oficialossjse 
ban de remitir al Gofo politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán ó los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 3f de Octubre de 18S4.)

Presidencia
¿el Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la
Reina D.' Maria Cristin» (q, D, g.) 
continúan en esta Córté sin no

Núm.

Diputación provii

Contaduría de Beneficencia.—M

Distribución de fondos por capítulos 
obligaciones de dicho mes, formad 
conforme á fo prevenido en el artí 
de 1865 y al 93 del Reglamento pí

vedad en su importante salud
De igual beneficio disfrutan 

S, A. R. la Serenísima fra. Prin
cesa de Astúrias y SS. ÂA. RR. las 
Infantas D? Maria Isabel, D.‘ Ma- ’ 
ría dé la Paz y D.* Maria Eulalia.

2298 j

icial de Córdoba.

es de Diciembre de 1881 à 1882.

de presupuestos para satisfacer las 
a por la Contaduría de Beneficencia, ’ 
culo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
ira su ejecución.

ARTICULOS, Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Casa Soctrro-Hospici o.

Víveres
Botica
Caíñas
Facultativos
Sirvientes
Empleados
Cátedras
Gastos reproductivos
Cargas
Culto
Generales
Resultas

Casa general de Expósitos.

Víveres
Botica
Camas
Facultativos
Sirvientes
Empleados
Cátedras
Cargas
Culto
Generales
Resultas

H’juelas de la provincia.

Aguilar
Baena
Bujalance
Cabra
Castro
Lucena
Montilla
Montoro
Priego
Posadas
Palma
Rambla

To

3581 43
108 83

2416 66
291 66 
553 97 
486 37 
406 25

1451 94
58 88 

100 07 
595 75

» >

3407 81
ÍG2 65 

1284 19
291 66

3987 53
597 83 
45 66

158 02
95 83 

716 66
> >

W07 32
£41 94 
812 64 
672 36'
280 86 ' 
969 92 
^68 47 
%93 20 
128 23
343 27 
449 73
478 53

tal- * .

15051 31

10747 84

7646 47

. 63331 50

ARTICULOS. Pesetas Cénts Pesetas Cénts.

Hospital de Agudos..

Vi vitres
Ujt¡ca
Camas
Facultativos
Practicantes
Empleados
Cargas
Culto
Generales
Resultas

Hospital de Crónicos.

Víveres
Botica
Camas
Facultativos
Practicantes
Em pleados
Ca rgas
Culto
Generales .
Resultas

6640 26
791 66
933 87

1187 60
1446 45
466 96
167 74
107 75
625 

> >

3698 67
416 66
658 16
333 33
957 ‘50 '
410 33
310 90
120 83
833 33

> »

12346 17

7539 71

En ''órdoba 4 30 de Novierubre de 188!.•*EI Oficial Interventor, An
tonio Gimenez.—V.” B.*: el Vies-Présidente; Pole.
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Núm. 2313

juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Diciembre de 1881»

Diaa.

11
12
13 
44
15 
10
17
18 
10
20

Total.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

'T^eltimos. Mo leglúmos. Lefri timos. No æglUthus

<
”1 
e
0 
0

» 
3 o"
3 ce

O 
y 
«

<
3 
0 
0
*

B

M

t»
•
*

Total de 
vivos.

-í p*
3 o o*

5
o 
í» "1 

o 
0

B
3» 
•

Total de 
mue tos.

•
l » 1 • 2 2 3 » > > > • > >
8 l 1 > 1 1 2 » > > » » >
» 1 1 » » > l » a 9 o > » >

8 » > 2 2 2 1 > > > » > >
1 > 1 > 8 > 1 • > > > » > >
1 2 3 > * » 3 » < > > > > 8
> » 1 > > » • > • > > » * »
> l l > > 8 > » » • » •
2 1 3 > > > 3 i * > » V 1 »
1 1 2 1 » 1 3 > > 2 > 2 2

6 7 13 1 5 6 19 » > 1 2 > 2 2

Tota! de 
ambas clases.

3 
2
1 
2
1 
3

1 
3 
b

21

Núm. 2309

1 COMPAÑIA 
de tos forro*carriles de Madrid á Za

ragoza y á Aficante.

Córdoba 20 de Diciembre de 1881.—Sí Jue: monieipal, Manoel fl. Belmonte,

DEFUNdOCiE^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Diciembre de 1881, clasificadas por sexo ; estado civil de los fa
llecidos.

1 
i

Córdoba 80 de Diciembre de 1881.-B1 JuM manicipp’, Manuel S. Belmonte.

DÍAS.

FAK,X.EC1UOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
1

TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1
3
2 
»
2
»
3 
>
2
2

13
13
14
15 
K
17 
18
19
20

_______ToUl. >

> 
4 
2
■ 
> 
> 
>
* 
2 
2

> 
■ 
>
S
2
• 
1
> 
1 
>

>
1

>
> 
•
»

>
2 
2
2 
2 
»
1 
*
3 
2

>
2
2 
» 
1 
»
2 
• 
2

>

> 
> 
» 
> 
»

* 
>

1 
1
> 
» 
1 
»
1 
> 
»
1

1
5
4
2
4 
»
4
•
5 
4

7 0 1 14 1 10 » 5 15

Aviso al público.
Esta Compañía tiene el honor 

de poner en conocimiento del pú
blico que desde el día 1.” de Enero 
de 1882 quedarán anuladas las si
guientes tarifas especiales:

Números 17 nuevo, 17 Lis y 26 
de la antigua red de Alicante, nú
mero 3 (antigua) de la extinguida 
Compañía de Badajoz, série A. 0. — 
R. Dúm.5 combinada entre la Corn 
pañía de Badajoz y la de Alicante.

Desde la indicada fecha (1.' de 
Enero de 1832) se pondrá en vigor 
la siguiente tarifa especial núm. 17, 
para el trasporte en pequeña velo
cidad de maderas ordinarias de 
construcción y carpintería, tablas, 
tablones, vigas, rollizos, traviesas, 
postes, etc., en las líneas de esta 
Corn pañia.
Condiciones de recorridos y precios 

de aplicación.
Desde 1 á 50 kilómetros, las 

tarifas generales.
Desde 51 á 100 kilómetros, sin 

que la Usa aplicada en este recor
rido sea inferior á rvn. 30 por to
nelada en la red de Alicante y 
Huelva, rvn. 27,50 por tonelada en 
la linea de Sevilla, y rvn. 25 por 
tonelada en la red de Badajoz, rea
les vellón 0,50 tonelada y kiló
metro.

Desde 101 á 250 kilómetros, 
sin que la tasa aplicada en este 
recorrido sea inferior á rvn, 50 por 
tonelada, rvn. 0,40 tonelada y ki
lómetro.

Desde 251 á 350 kilómetros, 
sin que la tasa aplicada en este re
corrido sea inferior á rvn. 100 por 

, tonelada, rvn. 0,30 tonelada y ki
lómetro.

; Desde 351 á 450 kilómetros, sin 
que la tasa aplicada en este recor
rido sea inferior á rvn. 105 por to- 
nelada, rvn. 0.25 tonelada y kiló
metro.

1 Desde 451 kilómetros en ade
lante, sin que la tasa aplicada sea 
inferior á rvn 112,50 por tonelada, 
rvn. 0,20 tonelada y kilómetro.

Condiciones de aplicación, 
1? Las expediciones deberán

verificarso por wagón compteto de 
ocho ó diez toneladas, según la ca
bida del material, ó pagando por 
dicho peso. Cuando la longitud de 
tas maderas exceda las dimensio, 
nes del material, se pagará el to- 
neif'je completo de los wagones 
ocupados, como sí llevasen la car
ga máxima, á no ser que el remi
tente pretiera hacer la facturación 
por las tarifas generales!

(Se concluirá.)
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ANU N Gros.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle t*e la Sillería núm. -15. se 
encarga por una módica retribución 
de formar la documenbeion necesa
ria para el cobro da los intereres de 
las int^cripeiones nominales dí la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO
A los Srrs. Alcaldes Près-denles de 
las Juntas Municipales de Amillara- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios AyuoU- 
mi^i^tAs de ta provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido nombrado represen
tante eu esta capital del Centro Gu
nera! eslabkcidoenMadrid, San Bar
tolomé 1, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. José M.* Muñoz, y 
?■.•. Carlos Gomez Samper, quo eatien - 
je co la form avilad de Registros de 
Cocas luslicas, urbanas y de ganad:- 
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramicutos. Lo que tiene el honor 
de participar á los ¿tes. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su iuleli- 
geocia con aquél.

Advierte también ó las Juntas 
Municipales, que la empresa se en
carga sin ui'.s retribución que las es
tablecidas r o sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelac ou que puedan produclrse 
con arreglo al art.cu'o 171 del Re
glamento.

Las cocsu'tas à que dicha em
presa se reí ere en sus circulares son 
de la incumbencia esciusiva del Cen
tro General resolverías y á él debe
rán dirígirse las comauicicionoj.

Beneücencía.
Freh upuestos, liquida- 

ciones, relaciones, cuen
tas g< Derbies y mensua
les, carpelaselc para los 
eslabkcimientos de Be- 
netceacia. ¿e encuen
tran en la imprenta del 
‘'Biario de córdoba,. 
Letrados lo y la y can 
Fernando, num. bi.

A los Jueces y SeertLarios 
municipales.

£1 nuevo Eiijuiciamienlo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y it a mirez, pro
curador del Juzgado ue 1*. initan da 

de Aramia de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1/ instau- 
cia como de mi»a uttluíad y la ág 
«íw /««Í mieUgweia para los Jue

ces y Secretarios municipales; sien-
do ailsmcute salisfacloria para su del «Boledu oüciaU de esta provincia, 

que comprende los arios desde <855autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico
la Gaceta Forense^ cuya opinion no y 
puede ser mas compcleole, siendo t 
como es, órgafiO de los Tribunates ! 
y de la Admimstracion, |

ConUenc dicha oJra solamento < 
las diposieiones Ce la ley que en ma- 3 
teria civil se relieren à indicados fun- | 
cíonarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y papel se lado; | 
Códigos, Penal y de Comercio, con |
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con coUmieoto, 
consejo y jauta de parientes para 
contraer matr mouio etcetera etc,

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañándule el importe de tros 
pesetas en libranza ó sellos de cornu 
nicationes^

Lifitaa de revista, dis- 
tribucí a, ajustes, pa
peletas ne rancho y lis
tas de embarque, ce 
venden en losdiS /achos 
del «Diario de Gord tba» 
letrados ib y S y can 
Fernanco 54

ANUNCIO.
Ea la Adminlstfación de testa- 

meataría del Exemo. Sr. Duque de 
Alediaacelt en la ciudad de Priego, 
se oyen priposiciones á los arrenda
mientos de las suertes de tierra nú
meros 13 nombrada Zahurdilla, sita 
en el Tarajal de Priego y con el zO 
la titulada Erilla, en el término de 
Puente Tójar.

Las peráonaa que quieran intere- 
sarse en dichos arriendos pueden 
euterarse del pliego de coediciones 
que estará de manifiesto en referida 
Administración, eDa en la Carreta 
di Aguila de esta ciudad, en la que 
pueden hacer sus ofertes hasta fin 
del presente moa.

Priego 11 de Diciembre de 1881. 
—El Adminittrador, Jacinto VÜíena.

GUIA 
de los Jueces municipales eu materia 

crimiQabpor
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Ju°z de primera instancia.
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso oúm. 13, ai precio de 8 rs.
Los pedidos pueden uirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañaudo su 
importe eu libranzas ó sellos.

&■ la t uardia civil.
Uequi LÍturias, reci

bos de haber s y de 
presos, se bailan de ven
ia cu la impren a, libre
ría y litograí a del tilia- 
rió de Córdoba» calle 
de S. Femando, húme
ro 34 y Letrados 15,

Se vende una colección completa

4

a 18SC, eucuaderoadós hasta 1870, 
y comp 1 la lambieu y eucuaderuada 
en cuatro tomos, la «Gaceta de Ma
drid» de 1868. Ro la calle de Sille
ría núm. la, darán razón.

EDÍC ON ECOKOMU.-:. Y .U1- 
íPLETA.

Códigos eto» úGÍs3 antiguos y mo - 
¿ern-e con las ó'timas reformas, 
publicados bojó la oireooion del 
limo. S-. U. Jean Valero de To nos, 
Abogado de btnófleeuaía de la pro- 
vlucia de Madrid, ''o la Junta de re 
forma penitcemaria, Je*e superior 
a* Adminisirscion mvi!, etc , etc., 
etc., con la cotaborfeion do va- 
rios jetradofl del ilustra colegio de 
M #drid.

25 tornos,—lU ’a preeta el tornoJ 
lúospet'io.

Han sido tantos y un diversos 

1

í Jos e-cixidikUs 4U2 ’ an centr-bai loá 
í ítrinar la tis crl* y la civilwacion 
i de nuestra patria, que o dábamos 
' 63 rañaracs de que ou.,«tra legis- 
í lacíon fecK tan nuiioíLúe y vari^aa. 
5 Kltmaatos romaaos con Isr parti- 
I des, indideras c e el Fuero ksil, 
! góticos con el Fuero Jusgo, Io alas 
1 ícn el sin lúaero ce privUegioa y 

cartas pueblas que con Íaciiidadde- 
1 bau los reyes a sus vidas y ciuda- 
i des, todo* ellos han resido forman- 
i do nuestra legislación y tudos elles 
: rigen en más ó menos vi¿or ea la 
: actaalídad. Y sg eipUca este reQ-^ 
' mano, considerando que ei dofecho 
> civil reUere al elemento privado del 
i hombre, a su# costumbre* Cumo la- 

dividuo, y todo lo que as r st 6 in- 
: cumua á este elemento partie dar, 

aturado de los pua^toi, está encar 
gado en elles, cíntt tijye su vida u« 
U modo, '^uw con diíi'^uka i aban- 
dunan an icrecho cí^ü por otro: ce 
aquí la diversidad de tOd gos en 
nucitra legisiacioa, par la uihcal- 
tad con que «ada uno de elics tro
pa zata para derogar el anterior.

leüuicad de iratajos y tenta
tivas se han emprendido para uni. 
hear nuestra legialasion: tr'baio 
inútil, porque no se ha soasen .ido 
nada: todos lea Cóliges, desde las 
úlúmiB leyei y la Novísima Kecopi- 
lanen basta el Fuero Juzgo, rigen 
bey y son de aplicación ountmua en 
los Tnbuaaies de Just c.a.

Dado este antecedente, no erte- 
nos ucee»ario «acaree r la impor- 
tasc a de la presente n, que por 
su naturaleza miíma «4 ds aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre- 
tentan claras, mejir cieno, se im- 
poaenà peritos y legos an hgífia- 
cion; à tobes tes es útil ó íadispeu- 
table tenar las leyes de ou patria, i 
sus juris peritos, por su mhua pm- 
te.ion; a todos los ciudadanos, por
que la ignorancia do la ley no pee 
de aiegándOiO eiioa de recoger tos 
tomos cu Madrid.

Va ias han sido, por esta raz^o, 
lasedicioaes qua ae han hacho da 103 
códigos, pero que por su excesiva 
cuita no 631 n al alcaucí de tsd^a 
las for tu tas, m por su dezme lid o 
voidmen, a causa del luj > de la edi
ción, sou de Gtil manaji y no se 
puedan llevar a los Trihacales, para 
leer, en los iafora.ea orales, las ol
ías de la* .oyes q e A nuestro dere- 
t ho oonvioaen. E tos incoa roateates 
y necesidades que hemis tentidj ej 
nuestra preetna, nos han h¿oho 
cocotbir el pontamiento de rame 
diarios para siampre, y creomos ha
berío odauegui o. Nlostra co,eco on 
ti.ne un p ec.o fabuioeaoieate bara
to; nidia habrá quj no pueda dar 
uns peseta per un tomo de lOs Gódi 
goB, y eu tamaûi laedit a «1 poder 

llevar ea la mano ó en el bolsillo' 
Ad-más publica remo# lambían, on- 
leccionadas, las leyes modernas con 

, tus rtfjrma», qua andan es-'aroidtv 
' y di^fiOBiiída# en niveraos volúme- 
1 nea de distintos ti mallos é ímpre- 
1 stones.
' Al iront3 ¿3 cala Código presen- 
. taremos nea reseña histórica det 
. mismo; ’rechi por uso dj uaestres 
; dutinguid 8 ccmi a’ems, y a ia ca- 
5 bezi de la< leyes modernas daremos 
’ tambiea la expusioion do meuves 
t quo siempre ks acompaña y algunos 
1 comsntarioi soora las mismas leyes, 
, obra de emibeutes juriicontuitos.
! No se nul oculta la importancia 
i de la empresa que acomstemos y la 
■ intsrioridat de nuesfas fuerzas; co- 
, nocemo» la indiferancia de nuestro 

país en cucítion de obras cieniiS- 
cas, pero tenemos fé ea el auxilio 
que hau de pee tarais nuestros com- 

1 pañeros ce t da España, á quienes 
i nos em regamos confiados en que nos 

han de prestar su ajuda en usa 
! obia que por u interés acumstemu# 
; y que ha de reduaear en bien do 
j todOV.

Ma hid, 187?.
Gontiicíoies de la public&oioa.

! La obia constara de ib t.müj da 
' 403 (áíinat, eu 8.°, buen ptpai es- 
■ ce ente y c arísima impremon.
i hl.precio de ca «a tomo será de 

usa peseta et toda E6¡a:a —-80 pu 
blicarán tos tornes caá* mes, uno de 

1 leyes aaiiguas y eho de ley## mo
il mas.

No se sirve ring un tomo que no 
83 pague a lelantado.

Lo# que quieran abonar el im
perte da toda la publicación tendrán 
una tobaja de sais pesetas, adqui- 
ri6udo toda la obra por seteaU y 
cinco rea eí.

A ks libra: o j se les hará una re
baja de 10 por 103, tomando desde 
50 sjemp ares para arriba, y eacar- 
gArsa ea juicio como eaCu3i Vatsde- 
ja ¡ara evitar el campUmieito de 
una ebbgtcíjQ ó el castigo de una 
infracción lega'.

8e scsinbe en Madrid, Serrano 
68, à donde se d rigirán fes pedidos 
la corresponueccia, con sabré al ad. 
ministrador de la obra y en tifias fas 
librerías.

A los Secretarios de 
ayuulaiuieato.

Beparli uicolo y Ma
trícula

Los pliegos-estados 
para la formaciua de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimieuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ramunicipales y con ar
reglo a los Últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘^Diario de Córdoba, 
Letrados 16 y San Fer
nando 54

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la impren
ta de este periódico.

Imp, del «Diario de Córdoba,»
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